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su patria la admiración y la confianza de cada uno de nosotros. No sería 
justo conmemorar 35 años de existencia de la Conferencia sin rendir un 
homenaje muy merecido a nuestro Secretario General, Gastón Novelo. 

Aunque los aniversarios sirven para recordar a las personas bajo cuya 
inspiración y con cuyos esfuerzos una organización ha progresado con el 
correr de los años, no es menos importante reflexionar sobre las tareas a 
emprender en el futuro. 

Hace unos años, al marcar el trigésimo aniversario de la Conferencia, 
formulé una serie de preguntas que quiero repetir en el día de hoy: 

¿Cuántos países protegen a las grandes masas campesinas? 
Con referencia a la atención médica otorgada en el seguro de enferme-

dad-maternidad, ¿cuántos pueden decir que la población cubierta está sa-
tisfecha con los servicios y cuántas instituciones creen que el costo de tales 
servicios está siendo mantenido dentro de límites razonables? 

En lo que respecta al pago de las pensiones, ¿cuántos países están con-
vencidos de que se está cumpliendo con la intención de sus legislaciones de 
pagar las pensiones en forma oportuna, y en monto adecuado, a las per-
sonas que efectivamente tienen derecho a ellas? 

Estas no son las únicas preguntas que debemos formular, pero son ejem-
plos del tipo de autoevaluación que debe formar parte de un sistema nacio-
nal de seguro o seguridad social. No me corresponde contestar estas interro-
gativas que he formulado hace cinco años y que he reiterado en el día de 
hoy. A juzgar por la información suministrada a esta Conferencia como 
documentación para el primer punto de la agenda, "Reformas legislativas, 
evolución y tendencias de la seguridad social en las Américas, 1974-1976", 
tengo la impresión de que las respuestas son distintas y más favorables 
hoy que lo que hubiéramos oído hace cinco años. Si esto es así, y ustedes 
son los que mejor saben y pueden juzgar, todos los esfuerzos que hemos 
realizado a través de las reuniones de la Conferencia Interamericana de 
Seguridad Social, por medio de sus publicaciones y de la capacitación im-
partida en el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, han 
dado sus frutos y justifican plenamente las labores durante los últimos 35 
años. 

Para terminar, abrigo la esperanza de que tendremos el coraje y la 
inteligencia en el futuro de seguir buscando nuevos senderos en el campo 
de la seguridad social, no extendiendo o duplicando lo que hemos podido 
hacer para grupos limitados de trabajadores urbanos, sino descubriendo 
nuevas modalidades que se apartan de los moldes clásicos de los seguros 
sociales y que nos van a permitir lograr una protección social amplia para 
toda la población de cada país en las Américas. 

El Sr. Giovanni Tambnri intervino en esta ceremonia con el siguiente 
mensaje de la Oficina Internacional del Trabajo: 

Señor Presidente del Comité Permanente Interamericano 
de Seguridad Social, 
Señores Representantes de los Organismos Internacionales y Regionales, 
Señores Delegados, 
Señoras y señores: 

Considero un alto honor y privilegio representar al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo, señor Francis Blanchard, en este acto 
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solemne, conmemorativo de la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social. 

El Sr. Blanchard me ha confiado el honroso encargo de transmitir sus 
más cordiales saludos a la ilustre concurrencia y expresar sus vehementes 
felicitaciones a las autoridades de la Conferencia por tan magno aconteci-
miento. 

Para la OIT, el aniversario que estamos conmemorando tiene una im-
portancia muy particular, ya que marca, asimismo, 35 años de fructífera 
y estrecha colaboración con la Conferencia, lo que nos hace sentir orgu-
llosos de haber contribuido en forma positiva y en cierto modo determi-
nante a su creación. 

En efecto, como es sabido, acontecimientos históricos vinculan desde un 
principio a la Conferencia con la OIT y sus objetivos. Fue precisamente 
merced al contacto personal entre representantes de diversos países, propi-
ciados en las dos primeras Conferencias Regionales Americanas de la OIT 
(Santiago de Chile en 1936 y La Habana en 1939) que se hizo evidente la 
nece-idad de crear un organismo permanente y regional destinado a facili-
tar el intercambio de experiencias e ideas para la aplicación de los princi-
pios fundamentales de seguridad social. Es así como más tarde, en ocasión 
de la inauguración del Hospital Obrero de Lima, la OIT propició en dicha 
ciudad, en diciembre de 1940, una Reunión de Representantes de Institu-
ciones de Seguridad Social y de Gobiernos, cuyo principal resultado fue 
la adopción de la Resolución instituyendo el Comité de Iniciativas en Ma-
teria de Seguridad Social, que se constituyó en el antecedente directo de la 
creación de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social y de su 
Comité Permanente, en Santiago de Chile en septiembre de 1942. 

Durante los primeros años de su existencia, la Conferencia contó con 
el amplio apoyo y asesoría de la OIT; en particular a petición del comité 
y de común acuerdo, la Secretaría General tenía sede en Ginebra. 

Una vez terminada esta fase inicial de consolidación de experiencias y 
gracias a la evolución de la seguridad social americana se efectuó, sin más 
tardar, el traslado de la Secretaría General a la capital mexicana, aceptan-
do la generosa hospitalidad y ayuda del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, y culminó más recientemente en la enmienda de los Estatutos. 

Aparte de estos cambios enunciados, se han mantenido vínculos muy 
estrechos entre ambos organismos que no cesan de fortalecerse. 

Es indiscutible el papel preponderante que han desempeñado los orga-
nismos internacionales y regionales en los esfuerzos desplegados por los 
países americanos para lograr el mejoramiento y desarrollo de sus progra-
mas de seguridad social. Los progresos alcanzados durante los 35 años de 
existencia de la CISS son notables. 

Treinta y cinco años de cooperación interamericana son 35 años de 
experiencia y de acercamiento que permiten formular algunas reflexiones 
sobre la finalidad y la utilidad de las Conferencias, reuniones y actividades 
realizadas a nivel interamericano. 

La gestión de los grandes programas sociales y su organización técnica 
y administrativa, sin mencionar la formulación de nuevas y originales polí-
ticas sociales, deben descansar en la práctica, en una elite altamente dedi-
cada y preparada que tome iniciativas y responsabilidades en el momento 
más oportuno. Si las corrientes de opinión y de presión que impulsan la 
evolución de la seguridad social provienen de los grandes grupos represen-
tativos de la estructura social, no se ve cómo sería posible confiar en colec-
tividades anónimas la dirección de los programas. 
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Estoy convencido de que el proceso democrático de decisión comprende 
en definitiva, la participación y la actuación de una élite representativa, 
entendiendo por ella, aquellas personas cuya capacidad técnica o represen-
tatividad gremial asegure la buena marcha de los programas de desarrollo 
social . 

Los contactos que se establezcan entre los responsables, por encima de 
las fronteras, mejorarán en ellos la comprensión de los problemas de común 
interés, ayudando a resolverlos en una perspectiva más amplia, fundamen-
tada en experiencias y realidades de distintos pueblos. 

Asimismo es imperativo hoy en día que los individuos conozcan los de-
más países no sólo leyendo libros más o menos ilustrados, sino observando 
ellos mismos, en el terreno, la geografía humana y económica del Conti-
nente y, por qué no decirlo, la belleza de los paisajes y de las obras reali-
zadas por los distintos pueblos. No se trata de hacer turismo, sino de salir 
del provincialismo angosto del horizonte local, de aprender confrontando 
con los demás sus propios comportamientos individual y social, así como 
también de colocar las relaciones humanas en el único plan defendible, 
aquel del respeto recíproco, basado en el conocimiento y el contacto directo. 

En cuanto a la crítica de esterilidad de algunos certámenes internacio-
nales, es posible que a veces ésta haya sido acertada, pero hay quien piensa 
que cuando se agotan las posibilidades de diálogo es allí que se entra en 
la fase de conflicto y fácilmente a la confrontación entre países. Claro está 
que debemos exhortar y comprometernos todos a utilizar lo más construc-
tivamente posible las discusiones y los debates internacionales, como un 
instrumento de acercamiento entre los pueblos y también para que de es-
tas reuniones se obtenga un positivo provecho para los que los partici-
pantes han venido a representar. 

Al revisar las resoluciones de la Conferencia durante estos 35 años, en-
contramos aquellas relacionadas con aspectos estrictamente técnicos, como 
las que serán aprobadas hoy, la constante preocupación por la capacita-
ción de personal, la extensión o ampliación de la cobertura de los regíme-
nes; pero también se han discutido temas de alto contenido de política y 
principios, referidos por ejemplo: al desarrollo económico y social de los 
pueblos y su relación con la seguridad social, los problemas de la juventud 
y la participación de los interesados en la aplicación y gestión de la seguri-
dad social, entre otros. 

Ello muestra que la acción de la Conferencia abarcó una amplia gama 
de la problemática que tenemos en nuestras manos y que por tanto es un 
instrumento idóneo para apoyarnos en este permanente perfeccionamiento 
que forma parte de nuestro empeño y es un reto frente a nuestros pueblos. 

Al terminar mi intervención en este solemne acto que conmemora el 
XXXV aniversario de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, 
deseo evocar los nombres de algunas de las distinguidas personalidades, hoy 
desaparecidas, que contribuyeron a su creación o que ayudaron después, con 
su valiosa labor a través de los años, a forjar el progreso y actual panorama 
de la seguridad social americana, que hoy también estamos rememorando. 

Me refiero al doctor Constantino J. Carvallo, Ministro de Salud Pública 
del Perú, quien presidió las históricas reuniones de Lima en diciembre de 
1940; el Sr. Edgardo Rebagliati, Director General de la Caja Nacional del 
Seguro Social de ese país, y el señor Oswald Stein, Jefe de la Sección 
de Seguros Sociales de la OIT, quienes unidos en laudables y arduos es-
fuerzos, obtuvieron como resultado trascendental de esas memorables reu- 

79 



niones, la adopción por unanimidad de la resolución que instituía el Comité 
Interamericano de Iniciativas en materia de Seguridad Social. 

El Sr. Arthur J. Altmeyer, Primer Presidente del Comité Permanente 
Interamericano de Seguridad Social, posición que ocupó varios años, y el 
Dr. Ignacio Morones Prieto, asimismo ilustre Presidente del Comité Per-
manente; el doctor Amadeo Almada, anterior Secretario General del CISS; 
el Sr. Leo Wildman, Secretario General de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social durante más de veinticinco años, inolvidable colega y ex 
miembro de la Sección de Seguros Sociales de la OIT, quien fuera un gran 
amigo y colaborador de la Conferencia Interamericana. 

Sin duda todos los presentes se unen a mí para evocar la memoria de 
estos ilustres hombres del mundo de la seguridad social internacional y ren-
dirles un sentido y justo homenaje. 

Palabras del Sr. Alfonso Sánchez Madariaga, Miembro del Consejo Técnico 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, que en 1942 como Senador de la 
República, participó en la redacción y aprobación de la Ley 
del Seguro Social Mexicano: 

Ochenta y una resoluciones producidas por la Conferencia Interameri-
cana de Seguridad Social en sus treinta y cinco años de acción, a las que ha-
bremos de agregar las acordadas en la reunión que hoy termina, nos dan 
un valioso acervo de estudios sobre la problemática de los Seguros Sociales, 
pero sobre todo nos dan principios que tienden a orientar en nuestras na-
ciones el progreso social. 

Todos conocemos que a partir de la constitución de la Conferencia In-
teramericano de Seguridad Social, el desarrollo de los Institutos del Seguro 
Social en nuestro Continente tuvo nuevo y vigoroso impulso. 

Los Institutos ya existentes se fortalecieron y en los países en los que 
no los había, se facilitó su creación. 

Es de referirse que el anteproyecto de Ley del Seguro Social Mexicano, 
fue dado a conocer en la Reunión de la Primera Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social, la que encontrándolo formulado sobre bases de la más 
completa técnica y experiencia obtenidas en materia de Seguros Sociales, le 
otorgó su aprobación calurosa, que sirvió de gran estímulo para la presen-
tación del proyecto respectivo, que tuvo lugar pocos días después, ante 
nuestro Parlamento Nacional. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social nació en septiem-
bre de 1942, con una gran responsabilidad y es la que le correspondió 
cuando en todos nuestros pueblos se manifestaba el propósito de que ter-
minada la guerra, se asegurara la paz, estableciendo como principal dere-
cho humano: el disfrute de la Seguridad Social. 

Confirmando ese propósito, vemos que se elabora en 1944 la Declara-
ción de Filadelfia sobre Derechos Humanos y en 1948 la Declaración Uni-
versal de los Derechos del Hombre, que es adoptada por la Organización 
de las Naciones Unidas. 

Por su parte, la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, en su 
resolución número 1, precisa: "Que la aspiración común de las naciones ame-
ricanas, es el mejoramiento constante del bienestar espiritual y material 
de los individuos y familias". Sobre seguridad social y económica, declara 
que: "La sociedad debe encontrar en el esfuerzo solidario de todas las na- 
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